RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001382, Ent. Nº 7132/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública P43377 para la realización de obras de renovación y ampliación en 12 Estaciones de 150 kV de la red de Trasmisión;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio R 13.-150 de fecha 7/2/13, se dispuso adjudicar a Teyma Uruguay S.A., por                               $ 558.719.570,91;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3/4/13, acordó observar el gasto correspondiente al Ejercicio 2013, al haberse comprometido el mismo sin que existiera  crédito presupuestal disponible;

3) que por Resolución R.- 13.-682 de 23/5/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la misma por este Tribunal en Sesión de fecha 3/7/13;

4) que por Resolución G.A. Nº 985/13 de 10/9/13, la Gerencia de División Abastecimientos, invocando el ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso ordenar el monto de $ 519.941, por concepto de aumento en la tasa de Aporte unificado de la Construcción;

5) que posteriormente, por Resolución G.C. Nº 01/14 de 7/1/14, a solicitud de la firma adjudicataria, se dispuso modificar la Resolución de adjudicación en lo referido a la forma de pago, estableciendo que en lugar de abonarse el 70% del Total Puerto Libre de todos los suministros mediante carta de crédito, una vez cumplida la entrega, ello se realizará mediante transferencia bancaria;
6) que con fecha 22/9/14, la Sub-Gerencia de Contrataciones, Gerencia de Compras y Contratos solicitó a Teyma Uruguay S.A. su conformidad para proceder a la ampliación, de acuerdo al siguiente detalle:

- Tablas 1.1: Obra Civil: 100% Estación Valentines

- Tabla 1.2: Montaje Electromecánico: 100% Estación Valentines

- Tabla 1.3: Suministros: 10,07%

- Tabla 1.5: Ensayos: 100% Estación Valentines.

- Tabla 1.6: Servicios Conexos: 100% Estación Valentines.

7) que el 24/9/14, el Director de Proyectos de Teyma Uruguay S.A. expresó su consentimiento para proceder a la ampliación, en los términos indicados por la Administración;

8) que la Sub-Gerencia de Contrataciones realizó informe el 3/10/14 sugiriendo proceder a la ampliación, informando que el adjudicatario ha cumplido con sus obligaciones contractuales hasta la fecha, durante la ejecución del contrato original, el que se encuentra vigente, a entera satisfacción de los requerimientos del Organismo;

9) que la Gerencia de División Abastecimientos, con fecha 15/10/14, propuso proceder a la ampliación referida, por un monto total de $ 118:950.144,53, indicando que ha sido imputado sin disponibilidad suficiente el monto a ejecutar en el Ejercicio 2015, según informe del Departamento de Registro y Control Presupuestal;

10) que el Directorio, mediante Resolución R 14.-2259 dispuso ampliar al amparo del Artículo 74 del T.O.C.A.F., la contratación a Teyma Uruguay S.A., previa intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:

	CONCEPTO
	MONTO (IVA, imprevistos, Cargas Sociales, Previsión para Ajustes y Recargos de importación incluidos)

	Tabla 1.1: Obra Civil
	$ 79:420.793,13

	Tabla 1.2: Montaje Electromecánico
	$ 22:313.428,71

	Tabla 1.3: Suministros
	Euros 23.056,98

	Tabla 1.5: Ensayos
	$ 624.297,12

	Tabla 1.6: Servicios conexos
	$ 8:402.160,13


El total de la adjudicación asciende a $ 118:950.144,53;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta en la oportunidad, encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., en tanto la misma se encuentra dentro del límite cuantitativo previsto por la norma, habiéndose obtenido la conformidad del adjudicatario al respecto en forma previa al dictado del acto administrativo;

                                                2) que sin perjuicio de ello, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación;

                                    3) que en relación a la modificación contractual dispuesta por Resolución G.C. Nº 01/14 de 7/1/14 (Resultando 5), debe tenerse presente que, tal como ha señalado este Tribunal en anteriores oportunidades, los elementos a tener en cuenta en los casos de renegociación, que a su vez operan como límites a la potestad modificatoria, son los siguientes:  

a) Presencia y tutela del interés público,

b) No vulneración de normas y principios imperantes en materia de contratación administrativa y análisis de eventuales terceros afectados,

c)  Configuración de circunstancias objetivas;

                                   4) que en la especie, se entiende que la variación de la forma de pago en los términos en que se dispuso, encuadra dentro de los límites de la renegociación de los contratos públicos,;

                                               5) que no surge de las actuaciones remitidas la intervención por parte del Contador Delegado, del gasto de $ 519.941 dispuesto a los efectos de atender el aumento en la tasa de Aporte unificado de la Construcción (Resultando 4);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5; 
3) Devolver las actuaciones.
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